
 

SECRETARÍA: Se agrega al proceso respectivo oficios procedentes del 

BANCO BBVA COLOMBIA.  Pasa a Despacho. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  FRANCINETH NIETO TELLEZ. 

Demandado: LEDERMAN FELIPE PEÑA MUNERA 

  YUDI ANDREA CARDONA PEREZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00228 00 

Sustanciación: 897 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte (2020). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

JT847205 de fecha septiembre 10 de 2020, del año en curso, procedente del 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A, a través de la cual informa que los 

demandados LEDERMAN FELIPE PEÑA MUNERA y YUDI ANDREA 

CARDONA PEREZ  se encuentran vinculadas a través de cuentas corrientes 

o de ahorro, sin que tengan saldos disponibles para embargo. Lo anterior en 

respuesta al oficio 1002 a través del cual se comunicó la medida cautelar de 

embargo. 

 

Adicionalmente se amplía la información a la entidad bancaria, para indicar 

que el número de la cuenta del despacho para consignación es 17380 20 42 

005 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 93 del 23 de septiembre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
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OFICIO No: 1002

REFERENCIA: JUDICIAL

CONSECUTIVO: JT847205

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

cuentas_cliente

Id. del Demandado Nombre del Demandado Nro. Proceso Cuentas.

1054990104 LEDERMAN FELIPE PEÑA MUNERA 2020022500398 1. 001304670200238580

1054556681 YUDI ANDREA CARDONA PEREZ 2020022500398 1. 001304670200299913

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________
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